
Hacia un modelo comprensivo de la realidad organizativa escolar 

Como hemos visto, el panorama teórico actual presenta un conjunto amplio de concepciones que explican el 
reconocimiento de múltiples realidades e implican variadas aportaciones metodológicas. 
 

Este espectro conceptual no fácilmente categorizable supone, en realidad, un conjunto de propuestas analíticas 
que se diferencian por focalizar su atención sobre aspectos distintos de la realidad escolar. La “ley del péndulo” 
parece cumplirse también aquí si consideramos que se pasa de priorizar el ámbito estructural, al humano y de 
éste al personal y social, en un intento de determinar las categorías últimas de lo organizativo. 

Desde nuestro punto de vista, la dispersión de enfoques no es tal sino el resultado de la visión analítica de los 
teóricos cuando abordan un objeto tan complejo como es la realidad organizativa. Por otra parte, hay que 
considerar, como ya dijimos, que la Organización Escolar es una disciplina relativamente reciente, lo que 
explica el carácter más exploratorio que conceptualizador con que pueden ser vistas muchas de las 
aportaciones descritas. 

Señalar la complejidad de la institución escolar  no supone más que reconocer algunos de sus rasgos más 
ísticos como organización. Y es precisamente esta complejidad la que justifica la dificultad de abordar 
globalmente sus estudios y la que obliga a hacer el esfuerzo de integrar los resultados de las diferentes 
aportaciones.  Así, resulta coherente afirmar que una buena institución es la que mantiene un diseño adecuado, 
fomenta una cultura común y tiene preocupación por el cambio y la mejora. 

Por una parte, la escuela, como objeto de reflexión y de práctica, puede ser considerada como un 
fenómeno/realidad en la que convergen componentes materiales, estructurales y funcionales relativamente 
objetivos; por otra parte como componentes representativos, culturales y socio-contextuales, constituidos 
básicamente por los individuos y grupos que pertenecen a la escuela; pero también como componentes 
políticos, ideológicos y sociológicos, dialécticamente generados por y desde el conflicto, los intereses de clase, 
e incluso, la cultura dominante, etc. (González, 1986: 137). 

Todas las aportaciones de las que hablamos vienen para nosotros a profundizar así en alguno de los 
componentes organizativos (objetivos, estructura, sistema relacional y acción directiva).  No obstante, la 
mayoría se orientan al sistema relacional, con excepción de algunas corrientes del paradigma científico-racional 
(las estructuras) que inciden, aunque sólo sea de manera descriptiva, en la delimitación de objetivos y 
estructuras. 

Como ya señala Antúnez: 

Las teorías y modelos que intentan explicar las organizaciones educativas no son sino propuestas que deberían 
ser consideradas de forma concurrente. Más que una visión permanente de las organizaciones a través de uno 
u otro modelo de forma invariable e independiente sugieren una visión simultánea a través de todos ellos, o tal 
vez desde una posición más realista, utilizarlos como elementos de análisis a través de un proceso integrador: 
No sería oportuno analizar con los mismos parámetros (enfoque o perspectiva) un centro escolar de reciente 
construcción que otro que ya lleva años funcionando o a dos centros de titularidad pública y privada 
respectivamente. Los cimientos de este proceso son la actualización periódica del conocimiento y los valores, y 
también la evaluación regular de la manera en que la organización cumple con sus valores y logra los 
resultados esperados. El autodiseño implica la evaluación, la innovación y el cambio continuos para mantener y 
mejorar la eficiencia de la organización en su entorno. El proceso incluye un ciclo de aprendizaje colectivo para 
la acción en que se implantan y avalúan nuevos diseños. Mediante la retroinformación y el aprendizaje, la 
organización descubre cuándo es necesario modificar valores y sistemas de funcionamiento y rediseñar 
estrategias de actuación. 

Una escuela abierta al cambio exige revitalizar y reconstruir nuestras organizaciones, debiendo potenciar 
características de: 

• Adaptabilidad: capacidad para resolver problemas y reaccionar de manera flexible a las exigencias 
mutables del medio ambiente. Debe ser por tanto: 



o Flexible 

• Receptiva y transparente a nuevas ideas. 

• Sentido de identidad: implica comprender y compartir los objetivos de la organización por todos sus 
participantes. 

• Perspectiva exacta del medio: percepción realista aliada a una capacidad de investigar, diagnosticar y 
comprender el medio. 

• Integración entre los participantes, de tal forma que la organización pueda comportarse como un todo 
orgánico.(Molina, 1995:49) 

Lo que estamos proponiendo es, en definitiva, un modelo que reconozca que la organización es, de hecho, un 
sistema en cambio permanente. Desde esta perspectiva se realiza la elección del marco teórico que explica la 
intervención en las instituciones educativas y se seleccionan aquellos enfoques que a través de sus principios 
exijan, potencien y hagan posible el cambio. 

Se muestra ahora la caracterización de las organizaciones sanas y enfermas, realizada por Fordyce y Weil 

 



 

 



 

 

Concepto de estructura 

La estructura es lo primero que se percibe cuando nos acercamos a una organización. Es lo más significativo y 
lo que refleja con mayor nitidez cómo es esa organización, cómo actúa y cómo las personas conviven en ella. 
Comprender una estructura y sus posibles efectos y alternativas ayuda a comprender otras variables de la 
organización de las que es su reflejo más inmediato. 

La estructura es, pues, una de las variables en el diseño de una organización. Una parte de la estructura es 
estática, en el sentido de que se diseña y permanece mientras la organización así lo determina en función de 
sus fines. Otra parte es dinámica y sólo puede diseñarse de forma indirecta ya que depende del ajuste de todas 
las variables y las relaciones que se establecen entre las personas. Esta parte de la estructura comprende 
aspectos como la comunicación, cooperación, participación, toma de decisiones, etc. y es analizada en otras 
partes de este libro. Aquí nos vamos a centrar en la estructura estática. 

Teorías organizacionales y concepto de estructura 

La estructura de las organizaciones es un concepto poco comprendido y con frecuencia confundido en el 
lenguaje habitual. Unas veces llama estructura al organigrama, que no es más que su representación, gráfica y 
parcial, y otras se confunde con la organización total. La razón de esta confusión está en las distintas 
perspectivas con que puede verse una organización y la evolución de los conceptos a lo largo del siglo XX. 



Las estructuras de los centros educativos 

Frente a la diversidad de la estructura en otras organizaciones, el mundo educativo presenta una gran 
uniformidad. Un elevado porcentaje de centros educativos son públicos y sus miembros son funcionarios. A 
pesar de la tendencia a la autonomía, el gobierno central y los gobiernos de las comunidades autónomas 
regulan uniformemente las estructuras de los centros. Esto significa que quedan fijadas las funciones de todos 
los puestos de trabajo y de gestión (tanto individual como colectiva) sin que el centro tenga capacidad de 
modificarlos. 

Por otra parte, los miembros son funcionarios y, en consecuencia, el centro no tiene capacidad para 
seleccionarlos, formarlos, asignarles tareas especiales o prescindir de ellos.  El ajuste entre las personas y la 
estructura es siempre difícil y con frecuencia imposible. La consecuencia inevitable es la adaptación de la 
estructura y las personas, algo contradictorio con el propio sentido de la estructura. Los centros privados no 
concertados, cuyo número es muy reducido en el conjunto, tienen libertad de organización y cuentan con 
estructuras más complejas, especialmente aquellos que tienen un mayor tamaño o una misión y una estrategia 
bien definidas. 

La estructura básica de los centros públicos responde al tipo satisfaciente en la mayoría de sus componentes, 
como corresponde a instituciones que forman parte de la administración pública, leyes como las de la función 
pública o del procedimiento administrativo regulan la forma general el funcionamiento del centro. Otras 
disposiciones regulan aspectos concretos de la estructura. 
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